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ARTÍCULO 121 FRACCIÓN XXXIX

“LAS RESOLUCIONES Y LAUDOS QUE SE EMITAN EN PROCESOS O PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIOS”

EN LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN DENTRO  DE SUS FINALIDADES Y ATRIBUCIONES NO CONTEMPLA LA EMISIÓN DE LAUDOS (ARTÍCULO 20 DE LA LEY ORGANICA DE LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO). POR LO TANTO ESTÁ OBLIGACIÓN NO APLICA.
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